
ANEXO - RESOLUCIÓN N° 253/PG/15

ANEXO I 
PROGRAMA DE ESPECIALIACIÓN EN ABOGACÍA ESTATAL, 

 LOCAL Y FEDERAL 
COMISIÓN 3 - 2015/2016 

 
 
SEGUNDO CUATRIMESTRE (134 horas) 

MATERIA CARGA HORARIA 
Control interno y externo de la administración   

10 horas 
Finanzas públicas y régimen de los recursos 
fiscales 

 
14 horas 

Contratos públicos  
26 horas 

El federalismo. El derecho público provincial y 
municipal 

 
14 horas 

Regulación de los servicios públicos  
26 horas 

Poder de policía. Policía y actividades de 
fomento 

 
14 horas 

Responsabilidad del Estado  
12 horas 

Expropiación y otras limitaciones a la 
propiedad 

 
10 horas 

Control judicial de la actividad estatal  
8 horas 

CLAUSTRO DE PROFESORES 
• AGUILAR VALDEZ, Oscar 
• BARRA, Rodolfo 
• COMADIRA, Pablo 
• GALLEGOS FEDRIANI, Pablo 
• LAGARDE, Fernando 
• LOSA, Néstor Osvaldo 
• PAZ, Antonio 
• SACRISTÁN, Estela 
• USLENGHI, Alejandro 

 
Coordinadores: 
 

• CAPALBO, Sofía (134 horas) 
• REIMUNDES, Daniel (130 horas) 
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 253/PG/15 (continuación)

FIN DEL ANEXO 

ANEXO II
PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN ABOGACÍA ESTATAL, LOCAL Y 

FEDERAL

Señora Directora General de Información Jurídica y Extensión
Dra. María José RODRIGUEZ
S.                     /                     D.

…………………………………………………….., en mi carácter de profesor/a titular 
de la materia ………………………………………, del Programa de Especialización en 
Abogacía Estatal, Local y Federal dictado por la Procuración General de la Ciudad,
tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de solicitarle tenga a bien, asignar en 
calidad de docente adjunto/a, a la asignatura mencionada, a 
…………………………………………………………, D.N.I. Nº….……., CUIT/CUIL 
Nº..………….., domiciliado/a en…………………………………………….., de 
profesión………………………. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.
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